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Resumen

Una adecuada gobernabilidad del territorio es un factor clave para lograr un 
desarrollo justo, democrático y en dignidad. Para ello se consideran elementos 
decisivos la reinterpretación de la labor de gobierno, con renovadas prácticas 
de gobernanza más democrática y participada, la incorporación del territorio 
en la agenda política y la recuperación del espacio de vida en aplicación y 
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desarrollo del principio de subsidiariedad. Muchas de estas cuestiones forman 
parte del acervo común y representan un potencial y atractivo campo de desar-
rollo profesional de la geografía. El texto analiza las relaciones entre gobierno, 
gobernanza y gobernabilidad, tendiendo puentes entre geografía y política, lo 
que facilita una nueva aproximación a las funciones de planificación y gestión 
del potencial territorial existente. La ordenación territorial representa uno de 
los campos predilectos de buena gobernanza. Se argumenta que la dimensión 
simbólica de la gobernanza (como proceso) resulta más decisiva que la material 
(estructura o precondición) para una adecuada gobernabilidad de los territorios 
que conduzca a la cohesión y el bienestar (buen vivir).

Palabras clave: cohesión territorial, evaluación de impacto territorial, gobern-
abilidad, gobernanza democrática, planificación territorial estratégica integral.

Abstract

Right governability constitutes itself a key factor for a just, more democratic and 
dignified development. Key issues to achieve it are re-interpretation of govern-
ment actions by including new more democratic and collaborative governance 
practices, the incorporation of territory in the political agenda, the recovery of 
living space and development of the subsidiarity principle. Many of these issues 
are part of a geographical ‘acquis’ or background, and they represent a potential 
as well as an attractive professional field of application for geographers. This 
paper analyzes government, governance and governability relationships, and 
builds bridges between geography and politics. That facilitates a new and more 
useful approach to planning and management of available territorial potential. 
Spatial planning is one of the signs of good governance practices. It is argued 
that the symbolic dimension of governance (understood as a process) is more 
decisive than material (as a structure or pre-condition) in order to achieve right 
governability leading to cohesion and welfare (‘buen vivir’).

Keywords: territorial cohesion, territorial impact assessment, governability, 
democratic governance, comprehensive strategic spatial planning.
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Introducción

La tesis que se defiende en este ar-
tículo es que la gobernabilidad del 
territorio, entendida como la acepta-
ción y el cumplimiento de las reglas 
del Estado de derecho por parte de 
todos los actores presentes en un es-
pacio y en igualdad de condiciones, 
es la meta final y la garantía de un 
pretendido desarrollo territorial sos-
tenible. Un desarrollo que se entien-
de justo, democrático, en dignidad y 
derechos, más allá del simple creci-
miento económico y de una interpre-
tación simplista y unívoca del mismo 
como modernización. 

Para ello se analizan las relaciones 
entre gobierno, gobernanza y go-
bernabilidad. Desde una perspectiva 
no solo politológica sino, de forma 
complementaria con esta, territorial 
y geográfica. Esta combinación per-
mite un acercamiento renovado, en-
tendemos que más potencial y útil, a 
la tarea de la planificación territorial. 
Una función o política pública pre-
ocupada por el uso racional (ya no 
solo bajo un modelo de racionalidad 
‘perfecta’ –tecnocrática y solo al al-
cance de los expertos– sino también 
discursiva/deliberativa entre la mul-
tiplicidad de actores) de los recur-
sos y la atractividad territoriales (el 
denominado ‘capital territorial’), al 
objeto de procurar una mejor calidad 
de vida de los ciudadanos y lograr 
un mayor equilibrio entre territorios 

y regiones (principio y objetivo de la 
cohesión territorial).

Planificación u ordenación del terri-
torio representa uno de los campos, 
si no el campo predilecto, en donde 
se pueden aplicar los principios de 
buena gobernanza. Este se interpre-
ta en este caso más como conjunto 
de rutinas o procesos mediante los 
que se adoptan, implementan y eva-
lúan políticas, planes, programas y 
proyectos (lo que podemos deno-
minar su componente ‘simbólico’), 
que como estructura o precondición 
(modelo de Estado o de administra-
ción) que las sustentan (su compo-
nente ‘material’). Nuestra hipótesis, 
a tenor de una amplia explotación de 
bibliografía y documentación gris de 
análisis de experiencias, así como de 
los resultados obtenidos en trabajos e 
investigaciones previas, que aquí se 
sintetizan, es que las primeras resul-
tan más cruciales que las segundas. 
Sin embargo son las que han recibi-
do mayor atención, con las sucesi-
vas reformas del aparato del Estado 
y las administraciones, sin acabar 
de lograr los resultados esperados 
en materia de desarrollo territorial 
sostenible ni en los impactos terri-
toriales, ambientales y sociales que 
se generan. Ello sugiere la necesi-
dad de reorientar el foco hacia la di-
mensión simbólica de la gobernanza 
a la hora de poder garantizar mejor 
la pretendida gobernabilidad de los 
territorios.
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De este modo, y partiendo de la go-
bernabilidad territorial como meta, 
se analizarán algunos determinantes 
de la misma, tales como la cultura 
política, la participación pública y 
el sistema de toma de decisiones y 
de seguimiento y evaluación (accio-
nes típicas de gobernanza democrá-
tica). En este punto el texto centra su 
atención en algunas cuestiones clave, 
tales como el necesario ejercicio de 
transparencia y apertura en mate-
ria de política territorial o políticas 
con impacto territorial (lo que nos 
devuelve al tema de la información, 
la observación y la inteligencia terri-
toriales, todas elementos indispensa-
bles para una verdadera y útil planifi-
cación deliberativa); las posibilidades 
reales y ventajas comparativas de una 
planificación estratégica de tipo co-
laborativo; cómo poder incorporar el 
territorio y las políticas territoriales 
en la agenda política, promoviendo 
una nueva relación entre la academia 
y los expertos con los tomadores de 
decisiones; y el papel que las evi-
dencias, una adecuada información, 
diagnóstico y evaluación territoria-
les, juegan para ello.

La evaluación territorial o de los im-
pactos territoriales de las políticas, 
resulta una cuestión de gran tras-
cendencia para hacer útiles no solo 
los instrumentos de planificación del 
desarrollo territorial sostenible, sino 
también su legitimidad; aspecto que 
mucho tiene que ver con las posibili-

dades de una gobernabilidad territo-
rial real (legitimidad por resultados 
democráticamente decididos) y, fi-
nalmente, las posibilidades de mo-
delos de desarrollo alternativos, más 
eficientes, más justos, más sustenta-
bles y en dignidad. 

La actual situación de crisis financie-
ra y social en el mundo más desa-
rrollado clama por una revisión de 
los modelos y prácticas de desarrollo 
imperantes hasta la fecha y de la for-
ma en que se han producido, y sirve 
de ejemplo para aquellos nuevos paí-
ses que tratan de experimentar y de-
sarrollar nuevas sendas, como la del 
llamado ‘buen vivir’. La reinterpre-
tación de la labor de gobierno, con 
renovadas prácticas de gobernanza 
más democrática y participada, la 
incorporación del territorio (con su 
carácter transdisciplinar, más que 
interdisciplinar, y de sistema com-
plejo) en la agenda política, y la re-
cuperación del espacio de vida (el ni-
vel local) en aplicación y desarrollo 
del principio de subsidiariedad (em-
pleando las relaciones y síntesis mul-
tiescalares como método), son todos 
elementos considerados como facto-
res coadyuvantes para una adecuada 
gobernabilidad de los territorios. 
Muchas de estas cuestiones forman 
parte del acervo común de la geogra-
fía, que en estas líneas se defiende, 
tiene en este asunto, su entendimien-
to, aproximación y formulación de 
alternativas (desde la conceptualiza-
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ción y diagnóstico, hasta la formu-
lación de sistemas e indicadores de 
seguimiento y evaluación, el sopor-
te a la selección de alternativas, la 
evaluación y seguimiento), un poten-
cial y atractivo campo de desarrollo 
profesional al que mirar con especial 
atención e interés.

1.  Buen gobierno y gobernanza 
del territorio ¿de qué estamos 
hablando?

En algún texto precedente (Farinós, 
2008) ya referíamos que la gober-
nanza era un concepto de dudosa 
procedencia y sospechosa intención, 
especialmente por el posible riesgo 
de desregulación y subordinación 
del poder público frente a los actores 
privados, el mercado y la sociedad 
civil. Se trata de un riesgo real al que 
se vienen enfrentando no pocos Es-
tados nacionales que no cuentan con 
una sociedad civil suficientemente 
potente y organizada ni con unos 
mecanismos de control y dación de 
cuentas bien desarrollados. En es-
tas circunstancias la sociedad civil 
se muestra incapaz de hacer frente 
tanto a algunos efectos del mercado 
como, también a veces, de los acto-
res institucionales (la gobernación); 
actúen ambos por separado o en con-
nivencia. Esta es la razón fundamen-
tal, más allá de consideraciones y 
motivaciones ideológicas, de la des-
confianza e incluso desdén sobre la 

idea y las prácticas de lo que se ha 
dado en llamar nueva gobernanza.

A pesar de ello, o precisamente por 
ello, no podemos negar la mayor; 
esto es, que viejos modelos y fór-
mulas reglamentistas, burocráticas y 
dirigistas no han dado los resultados 
esperados. Pero tampoco la desre-
gulación y la confianza ciega en el 
mercado en pos del crecimiento; más 
aún en tiempos de profunda crisis 
financiera, económica y, lo que es 
peor, ética, aquello a lo que para-
dójicamente nos hemos visto condu-
cidos por aquel. La labor necesaria 
para poder afrontar esta situación 
apunta en una única dirección de 
tres vías: facilitar los mecanismos 
de control y dación de cuentas; pro-
curar nuevos enfoques, métodos y 
rutinas para producir los instrumen-
tos de planificación y su posterior 
implementación con el afán de pro-
ducir los efectos deseados, dado que 
hasta la fecha, leyes, políticas y pla-
nes (resultando imprescindibles) en 
demasiadas ocasiones se demuestran 
insuficientes; y desarrollar una nue-
va cultura política y territorial, a la 
que justamente pretenden contribuir 
las dos anteriores.

No debe olvidarse que la utilidad de 
las nuevas formas de gobernanza es 
que estas representan una innovación 
en la forma de hacer gobierno, tra-
tando de superar las limitaciones a 
las que aquel se enfrenta y que le im-
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piden lograr una gestión efectiva de la 
política pública. Por lo tanto, gobier-
no y gobernanza, más que antagóni-
cos, resultan complementarios, si no 
consecutivos –en forma de espiral as-
cendente– (Farinós, 2008). Tampoco 
cabe olvidar que las nuevas formas de 
gobernanza no garantizan que exista 
gobernabilidad; se trata de una con-
dición necesaria, pero no suficiente3. 
Esto nos devuelve a la necesidad del 
Estado de derecho, pero también de 
la conciencia ciudadana y del desarro-
llo de una adecuada cultura política y 
territorial que sostenga la actividad y 
el control de la sociedad civil sobre 
cualquier proceso que afecte al bien o 
interés general (más allá de una par-
ticipación banal) como medio para 
ofrecer propuestas de solución a pro-

3 Por gobernanza se entiende, de acuerdo con la primera 
acepción del diccionario de la Real Academia de la Lengua 
Española “Arte o manera de gobernar que se propone 
como objetivo el logro de un desarrollo económico, social e 
institucional duradero, promoviendo un sano equilibrio entre 
el Estado, la sociedad civil y el mercado de la economía”. 
Implica por tanto una ampliación del número de actores 
presentes en la toma de decisiones políticas, más allá de 
los actores institucionales de la gobernación. En cuanto a 
los principios que caracterizarían la buena gobernanza, por 
su simplicidad y carácter básico se destacan los cinco que 
refiere el Libro blanco de la gobernanza de la UE (2001):  
(hacer transparentes y comunicar adecuadamente las 
decisiones),  (implicando a los ciudadanos en la elaboración 
y aplicación de las políticas),   (clarificando el papel de 
cada actor en el proceso de toma de decisiones para que 
asuma su responsabilidad, de acuerdo con el principio de 
proporcionalidad),  (para poder mejorarla, las decisiones 
se tomarán en el nivel y momento más pertinentes, en 
aplicación del principio de subsidiaridad y proporcionalidad),  
(entre las distintas políticas, actuaciones y administraciones 
responsables; curiosamente uno de los principios a los que 
se presta menor atención y al que se entrega con mayor 
énfasis la planificación territorial integral).

 Sobre las diferencias entre gobierno, gobernanza y 
gobernabilidad vid. Prats (2005a, p. 133 y ss.).

blemas desestructurados (no a los que 
ya la tienen –estructurados–). De esta 
nueva cultura política y territorial tam-
bién forma parte tender puentes entre 
academia/expertos y tomadores de de-
cisiones, y entre estos y la sociedad. 
Ello supone transitar, de la  y la  a la , 
para llegar finalmente a la  (Buroway, 
2005, citado por Ferrao 2010).4

La sociedad, la política y las élites 
no han logrado desarrollar de forma 
efectiva  proyectos de carácter colec-
tivo, estructurados relacionalmente y 
dirigidos estratégicamente en interés 
(general/común) del territorio. En 
gran parte debido a la falta de unas 
instituciones de gobierno permeables, 
demasiado preocupadas las más de las 
ocasiones en no perder el control tanto 
de su proceso de elaboración como so-
bre todo de los efectos de los mismos. 
Ello ha acabado por conducir a dos 
extremos: a los conflictos territoriales 
o a la simple indiferencia social y po-
lítica (Davoudi, Farinós, Paül & De 
Vries, 2009; Queirós, 2009; Seixas, 
2008; Wassenhoven, 2008). Las insti-
tuciones públicas deben entender que 
los grupos de actores involucrados en 
la planificación estratégica de su espa-
cio de vida son capaces de generar un 
nuevo orden que va regenerándose a 
sí mismo (Queirós, 2009, p. 17).

4 Sobre esta cuestión pueden verse, entre otros Chilvers 
& Evans  (2009). Para un mayor detalle sobre el papel y 
las relaciones de la academia en la puesta en práctica de 
planes y estrategias territoriales vid. Healey (2008).
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Ambos extremos acabados de referir 
se encuentran alejados precisamente 
de lo que se entiende por buen go-
bierno del territorio: la forma de or-
ganizar un consenso entre los distin-
tos actores para promover soluciones 
satisfactorias para todos ellos. Con 
este nuevo modelo de gestión y de 
decisión sobre los asuntos públicos 
se trata de acordar una estrategia 
compartida para el futuro del territo-
rio entre todos los niveles de poder y 
actores implicados/concernidos, que 
deciden sobre su futuro deseado pero 
también, y esto es lo más importan-
te, sobre la forma en que cada uno 
de ellos se compromete a contribuir 
en su consecución. 

Así pues, la gobernanza territorial 
hace referencia a un nuevo entendi-
miento de la acción pública y de sus 
estructuras organizativas, de la for-
ma en que los territorios de un Esta-
do son administrados y las políticas 
aplicadas. Supone la emergencia y 
puesta en práctica de innovadoras 
formas (compartidas) de planifica-
ción y de gestión de las dinámicas te-
rritoriales, respaldadas por múltiples 
actores que comparten unos objeti-
vos y que conocen y asumen cuál es 
el papel que deben desempeñar para 
poder lograrlos.

Es aquí donde tiene perfecto aco-
modo un nuevo estilo de planifica-
ción territorial estratégica (Albre-
chts, 2004, 2006; Albrechts, Healy 

& Kunzmann, 2003; Healy, 2004, 
2006; Salet & Faludi, 2000); más 
concretamente la planificación es-
tratégica de segunda generación, 
también llamada por algunos auto-
res ‘nueva planificación territorial 
estratégica’ (Albrechts, 2009; Pas-
cual, 2007). Se diferencia funda-
mentalmente de la de primera gene-
ración en que los nuevos planes se 
realizan incorporando la evaluación  
mediante la definición, en el mismo 
momento de elaboración del plan, 
de indicadores de seguimiento que 
permiten su evaluación de forma 
continuada. También se caracteriza 
por tratar de fortalecer los elemen-
tos de gobernanza democrática tales 
como el tejido de redes sociales, una 
verdadera implicación ciudadana y 
la asociación público-privada. Una 
planificación de nuevo cuño, con un 
nuevo estilo y sobre todo unas nue-
vas prácticas y rutinas. 

2. De la gobernanza a la goberna-
bilidad… el largo camino 

Junto a la primera definición de go-
bernanza que se refería en la primera 
nota a pie de página, el diccionario 
de la Real Academia de la Lengua 
Española en una segunda acepción la 
define como “Acción y efecto de go-
bernar o gobernarse”. En ella pare-
ce prevalecer, atendiendo al orden y 
primera parte del enunciado, el papel 
principal que se otorga al Estado (en 
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cualquiera de sus niveles de decisión: 
administración general –central o fe-
deral–, regional y local; todo es Es-
tado) sobre los otros dos componen-
tes (la sociedad civil y el mercado). 
Se correspondería esta interpretación 
con la confusión como sinónimos de 
“gobernanza” y “buen gobierno”, un 
argumento que hasta la fecha ha sido 
defendido por muchos autores que en 
sus trabajos abogaban por un marca-
do enfoque neoinstitucionalista (que 
comparte quien suscribe). Este posi-
cionamiento se debía a los recelos que 
la gobernanza, término de sospechosa 
procedencia y dudosa reputación, des-
pertaba, como se ha comentado. 

La opción de una gobernanza refor-
zada, otorgando al Estado el papel 
motor y preeminente en la relación 
a tres con el mercado y la sociedad 
civil, no es la que se defendía en 
otros contextos (vid. por ejemplo el 
informe de 2003 del canadiense ‘Ins-
titute on Governance’). La gobernan-
za, que explícitamente se interpreta 
como cosa distinta del (buen) gobier-
no, incluye las tradiciones, institucio-
nes y procesos que determinan cómo 
es ejercido el poder, cómo los ciuda-
danos intervienen o pueden interve-
nir y cómo se toman las decisiones 
en asuntos de interés general, y tam-
bién la forma en que actúan los mer-
cados. En este último caso, desde el 
punto de vista de la gobernanza, por 
el comportamiento de los ciudadanos 
como consumidores exigentes, recla-

mando a las empresas responsabilida-
des de orden social, medioambiental y 
territorial (algo que podríamos bauti-
zar como Responsabilidad Territorial 
Colaborativa ), y que estas aprovechan 
para la fidelización de clientes y como 
hecho diferencial frente a la compe-
tencia y así asegurarse mayor cuota de 
mercado.

Sin embargo, las relaciones que defi-
nen la meta-gobernanza (la forma en 
que se gobiernan las relaciones entre 
Estado, mercado y sociedad civil –je-
rárquica, por redes, de mercado, en 
combinación…–), son muy distintas en 
cada contexto específico obedeciendo 
a razones históricas, políticas, cultu-
rales, religiosas, etc.  (Jessop, 2004; 
Sorensen & Torfing, 2009; Swynge-
douw, 2005). Donde la sociedad civil 
(en esencia de donde emergen tanto la 
gobernación como el mercado) no es 
lo suficientemente vigorosa, esta aca-
ba por ser sometida (como la parte pa-
ria) a los intereses de la clase dirigente 
o a la de los poderes económicos que, 
como no resulta difícil de comprobar 
(tal y como demuestra la actual situa-
ción de crisis y de pérdida progresiva 
de derechos sociales asociada a ella), 
muchas veces supeditan al propio Es-
tado. No puede hablarse entonces de 
democracia plena o democracia real 
(Romero & Farinós, 2011). Cómo 
poder revertir esta situación pasa ne-
cesariamente por empoderar a la so-
ciedad civil, así como por una rein-
terpretación de su función. Gobierno 
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Esta es, precisamente, la razón de 
fondo que ayuda a explicar la mayor 
importancia concedida a la participa-
ción como elemento clave y princi-
pal, que no único, de la gobernanza. 
Es evidente que viejos modelos y fór-
mulas reglamentistas, burocráticas y 
dirigistas no han dado los resultados 
esperados; pero tampoco la desregu-
lación y la fe ciega en los mercados. 
La posible solución apunta en varias 
direcciones: procurar nuevos enfo-
ques, métodos y rutinas para produ-
cir y aplicar las políticas; facilitar los 
mecanismos de control y dación de 
cuentas (monitoreo y evaluación de 
las políticas públicas); lograr el desa-
rrollo y mantenimiento de una ade-
cuada cultura política y territorial, 
a la que justamente pretenden con-
tribuir las dos anteriores. Un amplio 
objetivo a largo plazo para el que la 
mejora de las relaciones y una más 
efectiva colaboración entre la acade-
mia, los técnicos y tomadores de de-
cisiones, los  y la sociedad civil, se 
erigen como elemento facilitador.

En relación con el debate central 
sobre la relación Estado-ciudadano, 
se comparte el argumento de Joan 
Prats sobre lo que debe entenderse 
por modelos de gobernanza en cada 
caso y en cada contexto específico, 
así como sobre el papel central de la 
esfera pública (enfoque neoinstitucio-
nalista de una gobernanza reforzada): 
“No creemos en la gobernanza como 
sustituto del gobierno, sino en la go-

y gobernanza, siendo entonces dis-
tintos, más que antagónicos resultan 
complementarios; si no consecutivos 
en forma de espiral ascendente (Fari-
nós, 2008, p. 14). 

Este nuevo buen gobierno, sin em-
bargo, no asegurará la gobernabili-
dad. El concepto de gobernabilidad 
pone en relación actores y reglas, so-
metiéndose todos ellos, independien-
temente de su capacidad de poder 
sabotearlas, a las mismas. Se refiere, 
por tanto, al grado de prevalencia de 
las mismas y por el nivel de conflicto 
que puede ser gestionado o resuelto 
siguiendo las reglas y procedimientos 
establecidos o acordados en vigencia. 
Seguimos por tanto la interpretación 
de gobernabilidad de Prats (2005a, p. 
28): “atributo de las sociedades que 
se han estructurado sociopolítica-
mente de modo tal que todos los ac-
tores estratégicos se interrelacionan 
para tomar decisiones de autoridad 
y resolver sus conflictos conforme a 
un sistema de reglas y procedimien-
tos formales e informales… dentro 
del cual formulan sus expectativas y 
estrategias”. Con todo, determinados 
actores hegemónicos, aunque existan 
unas reglas de funcionamiento co-
mún (garantía de un Estado de de-
recho), pretenden escapar de ellas en 
función de sus propios intereses. Es 
justamente aquí donde se centra la 
actividad y el control de la sociedad 
civil en la custodia del interés general 
y del bien común. 
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bernanza con gobierno, como moda-
lidad de gobernación. La gobernan-
za no puede diluir, sino fortalecer y 
legitimar la autoridad democrática” 
(Prats, 2005b, p. 171). Pero llegados 
a estas alturas cabe reinterpretar su 
función, regresando a la causa que le 
da origen y a su objetivo de velar por 
la   y el interés general, la  de Aristó-
teles. Ante el riesgo de convertirse en 
el mar menor (“el menos malo de los 
sistemas”), hay que volver a los fun-
damentos de la propia democracia: la 
ciudadanía y su ‘deconstruible’ capa-
cidad de organización para la defensa 
de valores e intereses individuales y 
colectivos (la  cívica).

La mayor dificultad para ello hace 
tiempo que se encuentra en el ámbito 
de la política, primordialmente en el 
ámbito de los partidos políticos. Re-
cuperar la cultura política del acuerdo 
se presenta condición necesaria. La 
gobernanza democrática descansa, 
básicamente, sobre los principios de 
coordinación y cooperación. En con-
secuencia, sus progresos quedan difi-
cultados en la medida en que no exista 
voluntad de acuerdo entre los actores 
políticos y entre estos y los actores 
económicos y sociales. Esta circuns-
tancia se ve agravada por el hecho de 
que la provocada escasa densidad del 
tejido social favorece que la ‘política 
oficial’ (especialmente los partidos 
dentro de la gobernación) ocupe la 
mayor parte del espacio.

Por ello cabe concluir que la gober-
nanza territorial, para poder serlo, 
debe ser gobernanza democrática, 
como diría Pascual (2011); es decir, 
debe involucrar toda la constelación 
de actores y no únicamente intereses 
particulares. Las autoridades públi-
cas, a cualquiera de los niveles, ló-
gicamente todavía juegan un papel 
central. Los gobiernos nacionales y 
regionales deben reforzar su papel en 
el establecimiento del marco, esto es, 
de las precondiciones para que pue-
dan producirse las acciones y pro-
cesos de gobernanza territorial. A 
ellos les corresponde legislar y en la 
solución de conflictos, a lo que pue-
den contribuir ampliamente a través 
del establecimiento de un adecuado 
marco regulador y de gestión de la 
información, pudiendo llegar a con-
vertirse así, a través del buen ejem-
plo de su propia gestión, en un buen 
referente de apertura y participación. 

3. La necesidad de una adecuada 
cultura política… la piedra 
filosofal 

Los cambios territoriales son cada 
vez más dinámicos y apuntan en di-
ferentes direcciones, lo que obliga 
a pensar en nuevos conceptos, pro-
cedimientos e instrumentos capaces 
de adaptarse a las situaciones cam-
biantes. La ontología del territorio, 
la experiencia y el entendimiento que 
de él tenemos, así como las formas 
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de gobernarlo que de ello se deri-
van, dependen de las propias narra-
tivas o e, históricamente específicas, 
aceptadas por las comunidades que lo 
habitan, y articuladas de forma que 
permitan interpretar de forma simple 
y efectiva las relaciones y procesos 
complejos propios de cada territorio, 
con el objeto de poder actuar sobre 
ellos en la práctica. 

Si en la planificación estratégica de 
primera generación lo importante eran 
los proyectos y su impulso, en la de 
segunda lo principal es la articulación 
del proceso que organiza y estructura 
las relaciones y las interacciones socia-
les. Estas dependerán de la capacidad 
de organización (capital social), pero 
también de la capacidad de discusión 
y decisión (innovación social); en fun-
ción, a su vez, del capital intelectual 
disponible y, por ende, de la racionali-
dad discursiva posible. Las sociedades 
más complejas y diversas requieren de 
valores y actitudes compartidos deri-
vados de la propia historia y cultura 
que favorezcan la interacción y la den-
sidad de relaciones que promuevan la 
necesaria innovación socio-territorial 
que acabe por dar lugar a nuevas 
“prácticas transformadoras”. Como 
señala Albrechts (2009), para hacerlas 
posibles se requiere de un riguroso y 
crítico análisis de los factores técni-
cos, legales, financieros, organizacio-
nales y de propiedad que afectan las 
posibilidades de realización concreta 
de los planes y proyectos estratégicos, 

para así poder investigar creativamen-
te sobre los instrumentos, herramien-
tas, medios y rutinas más apropiados.

Una buena planificación del desarro-
llo territorial sostenible clama, ade-
más de por la participación, por el 
“regreso de la política”. Uno de los 
parámetros cruciales para un adecua-
do progreso de las nuevas formas de 
gobernanza territorial en cualquier 
sociedad es la madurez del sistema 
político y la cultura política existen-
te. Contrariamente no son pocos los 
casos de sociedades escasamente in-
formadas y altamente dependientes 
de las relaciones clientelares (Farinós 
& Romero, 2008, p. 8-9;  Wassenho-
ven, 2008). Como escribía Madoery 
(2003), los retos que impone un nuevo 
patrón de desarrollo territorial soste-
nible precisa de un “consenso social 
y sectorial respecto de las políticas 
a implementar, en un intercambio 
creciente con los diferentes actores 
representativos y un criterio racional 
y estratégico en la utilización de los 
recursos”. Estado, mercado y socie-
dad civil no pueden responder a estos 
desafíos solos o por separado, pero sí 
mediante la conjunción de esfuerzos 
entre ellos.

En el actual contexto económico, so-
cial y político de honda crisis por la 
que atraviesan no pocos Estados na-
cionales, especialmente europeos, no 
son pocas las reacciones y los esfuer-
zos por tratar de plantear y brindar 
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alternativas de solución. La actual 
situación en la que nos encontramos 
inmersos empieza a dar muestras su-
ficientes de una violencia estructural 
con efectos sobre los ciudadanos que 
se ven sometidos a una angustiosa, 
progresiva y acelerada reversión de 
sus derechos; escudada en supuestos 
argumentos indiscutibles (en realidad 
falacias muchos de ellos) y en el ma-
nido recurso a la táctica de los hechos 
consumados y a la supremacía de lo 
posible o factible sobre lo necesario. 

Frente al fatalismo, entendido como 
incapacidad para dirigir el propio 
futuro, y la falta de esperanza sobre 
cómo poder vislumbrar la luz al final 
del túnel sin tener que renunciar a los 
derechos adquiridos, la actuación de 
la ciudadanía, organizada en formas 
diversas (de entre las que la demo-
cracia ha resultado ser la opción pre-
dilecta –pese a sus deficiencias, o tal 
vez por ellas–). Las posibilidades y 
nivel de participación de los ciudada-
nos dependen tanto del contexto polí-
tico (y la forma en la que se apoya o 
desincentiva dicha participación –di-
recta o indirectamente–) como de la 
propia cultura política. 

La idea del demos al estilo ateniense 
o afrancesado –indiferenciación del 
sujeto en tanto que forma parte de 
una misma comunidad de intereses 
con su propia narrativa, entendida 
como el conjunto de significados, 
discursos, prácticas compartidas y 

formas de entender los problemas y 
la forma de darles solución (Geertz, 
1973)– puede parecer atractiva. Sin 
embargo, pueden existir varias cultu-
ras políticas o comunidades de inte-
reses dentro de una misma población 
(Vallés, 2004, p. 256). Almond y 
Verba (1970) identificaban tres tipos 
ideales de cultura política: ‘cívica o 
participativa’, cultura ‘del súbdito’ y 
cultura ‘localista o clientelar’. En la 
cultura cívica o participativa los ciu-
dadanos aceptan el juego de repre-
sentación política y están dispuestos 
a incorporar sus demandas (inputs) 
en la acción de gobierno median-
te una participación activa. En este 
caso la distancia entre administra-
ción y administrados es estrecha, su 
comunicación fácil, y se practica una  
mutua entre electos y electores. En 
la cultura del súbdito los individuos 
se muestran atentos a las decisiones 
de las instituciones que afectan sus 
vidas, siendo poco conscientes de su 
capacidad de influencia. Actúan más 
como espectadores que como prota-
gonistas. Esperan más el ‘output’ de 
la acción de gobierno que en suminis-
trar el ‘input’ para que esta se dirija 
en la dirección deseada. Predomina 
en este caso el fatalismo frente a la 
capacidad de liderar el propio futuro. 
Finalmente, en la cultura localista o 
clientelar los individuos (cabría decir 
tanto ciudadanos de a pie como to-
madores de decisiones) se encuentran 
poco interesados por el sistema, salvo 
si se puede manejar a conveniencia, 
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por ello prestan especial atención a 
las relaciones personales inmediatas 
que puedan reportarles los beneficios 
esperados.

La participación de la ciudadanía, su-
jetos con derechos, entre ellos el de 
poder decidir su propio futuro, gene-
ra las condiciones necesarias para un 
adecuado desarrollo de la comunidad 
y el espacio o territorio que habita. 
Sin embargo, el contexto institucio-
nal o de gobierno puede debilitar, en 
lugar de nutrir, dicha participación. 
Es en ese momento cuando la revi-
sión de la acción de gobierno y de 
la misma forma en que se gestiona 
la democracia debe entrar a revisión. 
No cabe otra opción ante el uso tor-
ticero e interesado que desde el po-
der se hace de la gobernación, de las 
instituciones de gobierno y de las re-
glas del juego democrático, para em-
pezar a exigir unas nuevas políticas 
en clave más deliberativa (Habermas, 
2003). Es el ultimátum ante el que se 
reacciona en forma de movimientos 
ciudadanos como los vividos en las 
distintas “primaveras”. 

Fomentar una adecuada gobernabili-
dad pasa por hacer más efectivas las 
instituciones y las normas, la trans-
parencia (en oposición a la opacidad), 
la participación, la capacidad de con-
trol y respuesta, la dación de cuentas 
(en lugar de la impunidad) y la pri-
macía de la ley (igual para todos, en 
lugar de diferenciar entre poderosos, 

políticos y el resto de la gente). Sin 
esta  –en terminología de Aristóte-
les– el buen gobierno  y la democra-
cia no son posibles. Tampoco con la 
manifiesta tendencia actual a la con-
centración o mezcla de poderes (le-
gislativo, ejecutivo y judicial), frente 
a la separación propugnada desde 
el siglo XVIII en Estados Unidos y 
Francia. Desde el otro lado, el culto 
al individualismo, la indiferencia y la 
apatía de la comunidad han alimenta-
do tanto el desinterés por la política 
y por su control, abriendo mayores 
posibilidades para el uso inadecuado 
sino directamente el abuso de las ins-
tituciones democráticas y, finalmen-
te, a una pérdida de confianza en el 
sistema político.

Pero iniciar el cambio que abra las 
puertas a nuevas prácticas de gober-
nanza territorial, por lo visto hasta 
ahora, no resulta tarea fácil. Entraña 
la recuperación o modificación (a ve-
ces incluso la creación) de valores, 
creencias y rutinas, individuales, 
grupales e instrumentales. Además, 
existen algunos condicionantes que 
afectan a los sistemas de planifica-
ción implantados y a su posible cam-
bio: factores estructurales, políticos, 
culturales y profesionales; las propias 
actitudes ante la ordenación del terri-
torio; y la voluntad política por parte 
de las instituciones involucradas. Se 
trata de poder avanzar desde la in-
novación social y socioinstitucional a 
la socioterritorial, con nuevos actores 
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en la arena política, lo que presupone 
un cambio de pesos específicos y de 
responsabilidades, más compartidas 
y negociadas, a la hora de promover 
nuevas estrategias y políticas de de-
sarrollo de los territorios, que ahora 
se entiende no pueden basarse sino 
en el adecuado aprovechamiento de 
las especificidades y condiciones lo-
cales (desde dentro y para los de den-
tro, fundamentalmente). Es entonces 
cuando se unen la buena gobernanza, 
la condición de gobernabilidad de los 
territorios y la meta del desarrollo te-
rritorial justo, digno y sostenible.

El cambio real requiere una dosis 
adecuada de inteligencia territorial, 
tiempo y dedicación; es decir, un 
compromiso y cultura cívica para la 
toma decisiones sobre las cuestiones 
importantes que afectan a la comu-
nidad. Para ello la información y el 
conocimiento sobre los procesos te-
rritoriales resultan pieza clave, como 
se discute a continuación. 

4. La necesidad de información 
e inteligencia territorial… y 
gubernamental 

Como decíamos, la puesta en prác-
tica de la gobernanza territorial re-
quiere el desarrollo de una nueva 
cultura territorial. Esta se sustenta en 
el desarrollo de una suficiente inteli-
gencia territorial, una cuestión que se 
relaciona tanto con el desarrollo de 

un suficiente capital intelectual sobre 
el territorio, como de información e 
indicadores territoriales con los que 
poder identificar las dinámicas terri-
toriales existentes y evaluar el impac-
to de las políticas. Por capital intelec-
tual entendemos en este caso el nivel 
de conocimiento disponible para los 
actores implicados en el desarrollo 
territorial (conocimiento del sistema 
territorial y de cómo evoluciona, de 
los procesos socioeconómicos y su 
impacto sobre el desarrollo territo-
rial, y de las formas en las que ope-
ran las instituciones). Gracias a él es 
posible desarrollar un entendimiento 
compartido y así dotarse de un mar-
co común de referencia que permita 
la cooperación entre actores. Resulta 
elemento fundamental para poder de-
finir de forma común un problema y 
acordar una estrategia y una visión 
para el territorio de cara al futuro.

El capital intelectual aparece, de este 
modo, como una precondición, pero 
también como un recurso. La nece-
sidad de una información territorial 
suficiente sobre la que poder basar 
la toma de decisiones y los consi-
guientes procedimientos de evalua-
ción, mejorando así la calidad de la 
planificación y los resultados de las 
actuaciones, nos traslada a su vez al 
tema de los observatorios territoria-
les, que pueden contribuir decidida-
mente al conocimiento de la realidad 
territorial (Farinós, 2007, 2011b). En 
los últimos años se ha venido expe-
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rimentado una creciente proliferación 
de observatorios, relativos a diferen-
tes escalas o ámbitos de actuación, 
generalmente de carácter sectorial 
en lo temático, más interesados por 
cuestiones concretas para las que se 
trata de recopilar indicadores más o 
menos oficiales, en lugar de definir 
indicadores consensuados y compa-
rables entre distintos ámbitos de la 
misma escala o entre escalas y admi-
nistraciones distintas (de la local a la 
supranacional). Esta multiescalaridad 
resulta clave de cara al futuro, ya 
que, en última instancia, haría posi-
ble acordar estrategias de cohesión 
territorial a distintos niveles. Por lo 
general no se va mucho más allá de 
la mera recopilación de datos esta-
dísticos disponibles, o del enlace a 
fuentes de información e indicadores 
relacionados ya elaborados. Menos 
habitual resulta dar un paso más para 
proponer indicadores propios con los 
que poder evaluar las alternativas de 
actuación política desarrolladas sobre 
el territorio en cuestión.

Esta información no solo resulta de 
utilidad para los tomadores de deci-
siones, sino también para otros acto-
res del sistema, de forma individual u 
organizada (emprendedores económi-
cos y sociales), que pueden servirse 
de ella para poder participar (orien-
tar) en el diseño, ejecución y evalua-
ción de las políticas (acciones), de las 
que finalmente debieran responder 
los tomadores de decisiones públicos 

en aras de una necesaria y deseada 
transparencia y dación de cuentas. De 
esta forma todos los ciudadanos pue-
den participar y contribuir a la defini-
ción de sus propias opciones de futu-
ro, no solo como meros usuarios de la 
información, sino que incluso pueden 
llegar a convertirse en generadores o 
actualizadores de la misma (al estilo 
de las wiki o Web 2.0)

La medición del desarrollo de la so-
ciedad es una actividad que cada vez 
se encuentra más presente en los ám-
bitos políticos y científicos. Podría 
establecerse un continuo sobre el que 
situar las cuatro posibles funciones de 
estos observatorios (Bovar & Perony, 
2006, p. 25). De menor a mayor nivel 
de exigencia: observación (recogida 
de datos y elaboración de indicado-
res), estudio (procesado de la infor-
mación disponible para la elaboración 
de análisis sobre situación y procesos, 
combinando análisis y métodos cuan-
titativos y cualitativos), prospectiva 
(establece, sobre la fase de diagnósti-
co, unas prognosis –a corto/medio– y 
unos escenarios de futuro –a largo–) 
y evaluación (los indicadores son es-
tablecidos , en el mismo proceso de 
diseño de políticas, planes y progra-
mas, para hacer un seguimiento de los 
mismos y comprobar hasta qué punto 
se cumplen los objetivos propuestos). 
De forma genérica pueden agruparse 
estas cuatro funciones en dos: de se-
ñalización (observación y estudio) y 
de evaluación (De Vries, 2009). 
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La información territorial permi-
te la evaluación del impacto de las 
políticas y los sistemas de planifi-
cación existentes (Farinós, 2005), 
la visualización de futuras tenden-
cias, la elaboración de escenarios y 
la propuesta de nuevos conceptos y 
soluciones territoriales. El resultado 
deseado es poder conseguir un buen 
soporte para la toma de decisiones y 
la planificación del desarrollo territo-
rial, asumiendo el reto de integrar la 
dimensión territorial en la planifica-
ción del desarrollo. 

Pero la realidad sigue mostrándose 
bien distinta. A pesar de ello, o tal 
vez por ello, es importante recono-
cer que más de lo mismo no será 
suficiente. Es la razón que anima la 
discusión, apuntada en los aparta-
dos iniciales de este texto, sobre las 
relaciones entre gobierno, buen go-
bierno, nuevo gobierno, e-gobierno, 
gobernanza o gobernabilidad; todos 
ellos relacionados como parte de un 
mismo fin, pero distintos entre sí. De 
fondo el debate sobre si el binomio 
ciudadano-Estado es posible y cómo, 
tal y como apuntábamos párrafos 
más arriba; sobre si el equilibrio y 
sinergias positivas entre gobierno-po-
der-democracia real es posible; de si 
se respeta el contrato social entre go-
bernantes y ciudadanos (y si existen 
mecanismos de corrección en el caso 
de no cumplirse con el interés o los 
intereses generales y con el programa 
de gobierno anunciado que vincula a 

gobernantes y gobernados –incluso si 
este es explícito y se conoce o no-); 
de si existe una verdadera separación 
de poderes (no ya solo de los tradicio-
nales legislativo, ejecutivo y judicial- 
sino de estos con el llamado cuarto 
poder –la prensa–, en unos momen-
tos en los que los grandes medios de 
comunicación pasan a ser un actor 
clave del juego político que, lejos 
de constituirse en la conciencia o la 
‘garganta profunda’ del atasco políti-
co incluso se vanagloria de poner y 
quitar presidentes y gobiernos); de si 
una administración más eficiente es 
condición suficiente, e incluso hasta 
necesaria, dadas las críticas a la bu-
rocracia y las propuestas de solución 
propuestas: nuevas gerencias públi-
cas y deseos de un Estado mínimo, 
en la senda del pensamiento único y 
de la concepción del ciudadano como 
cliente, de la regresión del Estado so-
cial y de derecho. 

Frente a ello, la reivindicación de 
una democracia activa y deliberativa, 
que trata de tender nuevos puentes 
entre ciudadanía-expertos-técnicos-
tomadores de decisiones; una cues-
tión no exenta de problemas, tanto 
por la propia complejidad y carácter 
no cíclico –unívoco– del proceso de 
toma de decisiones, como por reti-
cencias y desconfianzas persistentes. 
A esta nueva democracia real contri-
buye una mayor información sobre la 
que basar el conocimiento y la inte-
ligencia (comprensión del problema y 
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de las posibles alternativas de solu-
ción), a partir de las que poder crear 
opinión y finalmente la decisión de  
actuar. Las nuevas formas de pla-
nificar el desarrollo territorial, con 
un carácter más participado y estra-
tégico, ayudan. Del modelo de pla-
nificación territorial comprehensivo 
y del plan director (de racionalidad 
perfecta, infalible, donde el técnico 
o académico tenía la última palabra), 
del despotismo ilustrado de las éli-
tes profesionales y políticas (que ha 
dado como resultado la emergencia 
no solo de no pocos efectos no de-
seados –impactos– sino reacciones 
de la población en forma de conflic-
tos territoriales) se transita hacia una 
nueva planificación colaborativa de 
estilo discursivo, apoyado sobre la 
información y el capital territorial. 
Una nueva planificación territorial 
donde las relaciones entre certezas 
(de los planes directores o ‘master 
plan’ a las planificaciones flexibles), 
seguridades (compromisos entre ni-
veles y actores para asegurar que lo 
planificado se cumple) y el nivel de 
concreción (del plan al proyecto y su 
coordinación) cambian. Una planifi-
cación basada en evidencias y en los 
deseos de la población concernida; 
una nueva planificación estratégica 
de segunda generación, de base de-
mocrática y participada, de la que la 
tarea de evaluación forma parte in-
separable. A ella se dedica el último 
apartado que sigue.

5. (R)evolución en la evaluación 
de las políticas públicas. ¿Por qué 
evaluación territorial?

Los cambios territoriales son cada 
vez más dinámicos y apuntan en di-
ferentes direcciones, lo que obliga a 
pensar en conceptos, procedimientos 
e instrumentos capaces de adaptarse 
a las situaciones cambiantes. El papel 
de la geografía resulta clave en este 
sentido, mediante el desarrollo de 
unas metodologías claras, rigurosas y 
contrastables. No solo para analizar 
los procesos y la funcionalidad del te-
rritorio, sino también para la evalua-
ción del impacto de las políticas y los 
sistemas de planificación existentes, 
para visualizar futuras tendencias y 
proponer nuevos conceptos y solucio-
nes territoriales. Los geógrafos son 
uno de los colectivos llamados a con-
tribuir en el desarrollo de una nue-
va cultura del territorio, combinando 
sentido de pertenencia y acción. 

La evaluación de políticas está reci-
biendo cada vez más atención gracias 
a una mayor demanda social y pre-
sión mediática, de las organizaciones 
no gubernamentales y las instancias 
supranacionales. La determinación y 
seguimiento de los efectos de la polí-
tica, particularmente los ambientales 
y más recientemente sociales, co-
mienza a ser exigida, no solo por los 
acuerdos internacionales en materia 
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de desarrollo sostenible5, sino también 
por las exigencias de transparencia en 
el marco de la globalización y liberali-
zación comercial y financiera.

La evaluación de políticas se ve enton-
ces como una práctica basada en una 
información pertinente, que permite 
informar de manera objetiva  (basa-
da en evidencias) de los efectos de las 
acciones públicas. Esta actividad de 
evaluación es todavía más importante 
cuando instituciones y gobiernos con-
temporáneos tienden a fundamentar 
su legitimidad no solo institucional-
mente sino también por sus resulta-
dos. La actividad evaluadora permite 
al Estado y a los ciudadanos disponer 
de una mayor información acerca de 
las consecuencias de sus decisiones y 
acciones6.

Si hasta la fecha la evaluación  para 
valorar la aplicación, rentabilidad y 
resultados de medidas gubernamen-
tales ha sido la predominante, algo 
ha cambiado recientemente. Las in-
tervenciones del Estado moderno son 
más amplias, su situación más compli-
cada y sus consecuencias potenciales 
de largo alcance, por ello se considera 
conveniente involucrar la ciencia y la 
investigación social para dirigir sus 

5 Como por ejemplo el compromiso de desarrollar la Agenda 
21 Local, obtenido en la Cumbre de Río de Janeiro 
de 1992, el Convenio Europeo del Paisaje de 2000, el 
Protocolo de Kyoto en la lucha contra los efectos contra 
el Cambio Climático, el cumplimiento de los Objetivos del 
Milenio, cuya revisión se encuentra prevista en 2015… 
entre otros.

6 De nuevo nos acercamos a la idea de nueva planificación 
territorial estratégica, democrática o de segunda 
generación (Albrechts, 2010; Pascual, 2007, 2011).

operaciones y prever los impactos. El 
objetivo es llevar a cabo una reflexión 
que ayude a orientar mejor el futuro y 
permita a los tomadores de decisiones 
actuar de la forma más eficiente po-
sible. Cuestión distinta es la de cómo 
llegar a establecer de forma efectiva di-
cha colaboración, implicando también 
a la propia ciudadanía en un ejercicio 
de transparencia y corresponsabilidad 
propia de una nueva forma de gober-
nanza (democrática) que haga viable 
la gobernabilidad de los territorios. A 
ello puede contribuir en gran medida 
esta dación de cuentas y evaluación de 
propuestas e impactos. A través de una 
adecuada evaluación de impacto terri-
torial (EIT), una forma más (ligada a 
la observación territorial) de manifes-
tación de inteligencia territorial.

En materia medioambiental se empe-
zó hablar de evaluación ambiental en 
1969, cuando Estados Unidos promue-
ve la Ley Nacional de Política Am-
biental, estableciendo los requisitos 
y procedimientos para la misma. Sin 
embargo no llega a diferenciar entre 
la evaluación de proyectos y la de po-
líticas, planes y programas, aunque la 
práctica evidenció una mayor aplica-
ción en proyectos. Ya en la década de 
los 80, en el marco del IV, V y VI 
Programa de Medio Ambiente de la 
Unión Europea, se promueve y se esta-
blece la EIA para planes y programas. 
Se utiliza como herramienta preventi-
va de la gestión ambiental en la tarea 
de planificación, logrando enfatizar la 
importancia de la integración de los 
objetivos ambientales en los primeros 
estadios de la planificación. Habrá que 
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esperar hasta 2001 para que la eva-
luación ambiental estratégica (EAE) 
de planes y programas se incorpore 
al ordenamiento jurídico de la Unión 
Europea, con desarrollos posteriores7.
Sin embargo, la normativa comuni-
taria en materia medioambiental no 
genera derecho ni competencia alguna 
en materia de planificación territorial 
en el marco de la UE (Parejo, 2007). 
Tampoco la EAE ha dejado de ado-
lecer de algunos problemas motivados 
por un entendimiento de la misma más 
cercano a una evaluación de impacto 
ambiental (EIA) de planes y progra-
mas que a una verdadera evaluación 
ambiental  y de carácter más estraté-
gico que la pueden acercar a la EIT 
(Farinós, 2011a). También obedece a 
un enfoque más sectorial que integral 
o comprehensivo, olvidando la incor-
poración de las cuestiones territoriales, 
de las que deberían haber sido absolu-
tamente indisociables (Eggenberger & 
Partidàrio, 2000).

7 Se trata de la Directiva 2001/42/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de junio de 2001 relativa 
a la evaluación de los efectos de determinados planes 
y programas en el medio ambiente. (DOCE nº L 197/30, 
21-07-01), cuyo objetivo es la integración de todas las 
consideraciones medioambientales en el proceso de 
preparación y adopción de planes y programas al objeto de 
poder promover un desarrollo más sostenible.

 Directiva 2003/35/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 26 de mayo de 2003, por la que se establecen 
medidas para la participación del público en la elaboración 
de determinados planes y programas relacionados con el 
medio ambiente y por la que se modifican, en lo que se 
refiere a la participación del público y el acceso a la justicia, 
las Directivas 85/337/CE y 96/61/CE del Consejo. (DOCE 
nº L 156/17, 25-06-03).

 Directiva 2011/92/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de diciembre de 2011, relativa a la 
evaluación de las repercusiones de determinados proyectos 
públicos y privados sobre el medio ambiente. (DOUE L 26 
/1 de 28.01.2012)

De esta forma, hoy en día, coexisten 
tres evaluaciones: la EIA, la EAE y la 
EIT, con unos pesos específicos bien 
distintos. Es el enfoque territorial el 
que menos presencia tiene, excepto 
cuando la planificación es explícita-
mente territorial, como en el caso de 
la ordenación del territorio. Si la EAE 
privilegia los aspectos ambientales, la 
EIT se preocupa de aspectos econó-
micos, sociales y ambientales, a tra-
vés de la idea de cohesión territorial. 
Dado que la EIT ha llegado más tarde, 
la cuestión es llegar a definir el, o los 
objetivos y la, o las metodologías de 
la EIT, y su relación (¿qué aporta de 
nuevo?) con otras evaluaciones como 
la EAE o la paisajística, más reciente. 

Para los planificadores europeos la 
EIT parece querer orientarse a una 
evaluación integral del objetivo de la 
cohesión territorial, lo que lleva a con-
siderar a esta como una ‘New Spatial 
Strategic Planning’ (Albrechts, 2010) 
a escala europea, como crisol de las 
políticas con impacto territorial, que 
deben ser coordinadas  mediante una 
previsión de sus impactos potenciales8. 
No es seguro que fuera esto lo que 
pudo estar en mente en el proceso de 
elaboración del documento de la Estra-
tegia Territorial Europea –ETE– (CE, 
1999), que incluye alguna referencia de 
naturaleza más concreta a la necesidad 
de evaluar los impactos territoriales 
de las políticas sectoriales (en especial 
la de infraestructuras), a fin de poder 

8 Sobre esta misma cuestión, la de la relación entre 
planificación territorial, evaluación y política europea, 
escribían ya a finales de los años 1990 Dabinet y 
Richardson (1999).
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coordinar sus efectos territoriales (ho-
rizontalmente) y trabar mejor los dife-
rentes niveles de gobernanza en la UE 
(verticalmente). Pero lo cierto es que 
esto ha acabado siendo así gracias a los 
avances de la idea de cohesión terri-
torial, especialmente a partir de 2005 
hasta su inclusión en el nuevo derecho 
primario de la UE resultante de la re-
unión del Consejo Europeo de Lisboa 
en diciembre de 2007. El programa de 
acción de la Agenda Territorial Euro-
pea que seguía a la reunión de Leipzig 
de 2007 consideraba la EIT como uno 
de sus ejes prioritarios de trabajo, jun-
to a las relaciones urbano-rurales y a 
una mejor coordinación entre la plani-
ficación urbana y territorial.

La mayor consideración que ha teni-
do la ordenación del territorio a nivel 
europeo (a través del documento de la 
ETE, del proceso de la Agenda Terri-
torial Europea y de la idea, principio y 
¿política? de cohesión territorial) se ha 
visto acompañada por una mayor im-
portancia concedida a la evaluación, 
tanto en el proceso de elaboración de 
políticas, planes y programas, como 
en el de implementación y gestión (Va-
lenzuela & Soria, 2011). A la vez, ha 
sido un factor de presión importante 
a la hora de integrar los factores te-
rritoriales en la evaluación, a lo que 
también han contribuido los rápidos e 
importantes cambios del uso del suelo, 
muchas veces con claros efectos nega-
tivos desde el punto de vista ambiental.

La complejidad de la EIT reside justa-
mente en su amplitud, dado que la or-
denación del territorio es un campo in-

tersectorial y transdisciplinar. La EIT 
buscaría así determinar una amplia 
gama de impactos que pueden causar 
tanto las políticas como los grandes 
proyectos desde una visión multidi-
mensional, contemplando las comple-
jas relaciones entre las dimensiones 
económica, social y medioambiental 
presentes en un mismo territorio. Ante 
la complejidad de tal reto (para un ma-
yor detalle vid. Farinós, 2011a), pero 
también ante las exigencias de mayor 
simplicidad, no más procedimientos, 
ni burocracia ni costes en el proceso 
de planificación, las miras se rebajan, 
de dos formas: 

a) Integrando la dimensión territorial 
en la EAE (por cuanto las cuestio-
nes medioambientales encuentran 
perfecto acomodo en el análisis del 
medio físico) fundamentalmente en 
la fase de ‘scoping’ y en el Informe 
de Sostenibilidad Ambiental (ISA), 
considerando el modelo territorial 
escogido como umbral o referencia 
sobre el que poder testar la soste-
nibilidad del plan (Gómez, Gómez 
& Gómez, 2011; Pereira, 2011; Se-
rrano, 2011), contribuyendo de esta 
forma a dotar de un estatuto propio 
y diferenciado a la EAE respecto de 
la EIA. 

b) Centrándose en la evaluación del 
grado de cumplimiento de objeti-
vos de planes y proyectos de or-
denación territorial (Faludi, 2011), 
y en los efectos y cambios que las 
actuaciones provocan en el sistema 
territorial. No es poco; presupone la 
existencia de plan para el territorio, 
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presupone también que se cuenta 
con una inteligencia territorial (in-
formación, sistemas de indicadores 
y método de evaluación –concreta-
dos en forma de observatorios… o 
no–) y que también se cuenta con 
voluntad política. No se trata, por 
tanto, de una simple tarea de segui-
miento, monitoreo o control. En la 
construcción de estos sistemas de 
seguimiento y evaluación territorial 
deben tenerse en cuenta tres cues-
tiones fundamentales (Jaeck, 2009, 
Marques, 2011): ¿qué monitorear o 
evaluar? (planes y proyectos terri-
toriales); ¿cómo hacerlo? (mediante 
evaluación continua por medio de 
una serie de indicadores definidos  
en el mismo proceso de elaboración 
de los planes de ordenación del terri-
torio); ¿para quién? (en defensa de la 
calidad de vida de la población y del 
interés general).

Sea cual sea la opción final escogida, 
cualquiera de ellas supone completar 
la actividad de evaluación tratando de 
cambios, tendencias e impactos te-
rritoriales en sentido amplio, o sobre 
el medio físico más específicamente; 
comprobar si la evolución territorial 
está en sintonía con el plan o estrate-
gia territorial decidida; determinar un 
conjunto de indicadores (al menos un 
juego de indicadores específicos –úti-
les, relevantes, efectivos, eficientes y 
durables o fácilmente actualizables–) 
que permitan evaluar los elementos 
o variables críticos o estructurales 
seleccionados. La base para una nue-
va situación de suma mayor que cero 
(win-win) tanto para ciudadanos como 

para los tomadores de decisiones y los 
políticos, para los técnicos y académi-
cos involucrados en los procesos de 
planificación, y para el mismo terri-
torio, que gana en calidad y capacidad 
de atracción y rendimiento. Tratemos 
de hacerlo fácil sin perder perspectiva 
ni rigor.

6. A modo de conclusión 

La respuesta al problema de la des-
igualdad social y territorial, problemas 
hasta ahora contemplados de forma 
disyunta y con un claro orden de pre-
lación (antes que nada social), convie-
ne ser planteada en estos momentos de 
una forma combinada, como el mejor 
modo de poder afrontar de forma res-
iliente los nuevos retos del siglo XXI.

Las acciones de gobernanza territorial 
deben territorializarse, ser puestos en 
relación con el capital territorial exis-
tente. Ello demanda una revaloriza-
ción del territorio y la mejora de una 
nueva cultura territorial común, para 
cuya consecución el papel de los acto-
res públicos es crucial. En este sentido 
conviene prestar mayor atención a la 
gestión y ordenación territorial, espe-
cialmente a la planificación estratégi-
ca, en tanto representa una muy buena 
opción para mejorar la coherencia, y 
efectividad, de las políticas. Coor-
dinación y cooperación constituyen 
elementos básicos de la buena gober-
nanza territorial. Junto a una renova-
da ética pública, la nueva gobernanza 
territorial se asienta sobre los valores 
democráticos y de participación ciuda-
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dana que hagan posible la deseada go-
bernabilidad efectiva de los territorios.

La planificación del desarrollo territo-
rial puede actuar como guía del pro-
ceso político de toma de decisiones. 
Las estrategias a partir de las cuales se 
instrumenta la política territorial son 
diversas. El resultado ha sido la frag-
mentación entre las distintas políticas 
sectoriales y la descoordinación entre 
los niveles de poder involucrados. Una 
mejor y más eficiente coordinación 
permitiría otorgar un nuevo espacio de 
acción, hoy baldío, a una nueva orde-
nación territorial reconstituida, como 
“política crisol” de otras políticas, con 
el objetivo de un nuevo desarrollo en 
dignidad y de la cohesión territorial. 
Por ello resultará un campo especial-
mente indicado para el desarrollo de 
nuevas prácticas de gobernanza. Bajo 
estas nuevas premisas el espacio se 
produce, se territorializa, en forma de 
nuevas estrategias o visiones territoria-
les, a partir de las expectativas, deseos 
e intereses de la ciudanía y los actores 
locales. 

Siguiendo el enfoque de la compleji-
dad relacional, los procesos de planifi-
cación territorial estratégica requieren 
saber detectar y aprovechar  las múlti-
ples dinámicas existentes en un lugar, 
identificando eficientemente los facto-
res clave para ponerlos a disposición 
de la acción colectiva de acuerdo con 
las propias cualidades de la localidad. 
Esto presupone la recuperación tanto 
de la idea de síntesis geográfica como 
de la individualidad (unicidad) de la 
región o espacio geográfico. Todo esto 

resulta más fácil a escala local, en la 
que el territorio, los actores y las insti-
tuciones se reconocen más fácilmente 
y con los que la población se identifica 
mejor. 

Ello nos habla de la conveniencia tan-
to de un nuevo estilo de gobierno del 
territorio como de planificación, con 
una mayor presencia de la evaluación  
y una mejor interacción y observación 
entre las distintas administraciones y 
departamentos responsables de las po-
líticas públicas. También de una nueva 
cultura política, en la que el control 
mutuo entre ciudadanía, élites y polí-
ticos sea lo habitual. Es en las socie-
dades diversas y plurales donde más 
se requiere del diálogo, en sentido de-
liberativo, a fin de lograr consensos, 
acuerdos y contratos entre los distin-
tos niveles político-administrativos 
(gobernanza multinivel). Pero no sin 
antes haberlos acordado entre la ciu-
dadanía y cada uno de estos niveles de 
poder. Por ejemplo mediante la formu-
lación de estrategias locales basadas en 
las características propias de cada te-
rritorio, de acuerdo con las voluntades 
y compromisos de sus habitantes.

Se trata tanto de promover una nueva 
cultura territorial y urbana en la so-
ciedad civil como, especialmente, de 
actuar sobre los futuros profesionales 
para poder prepararlos, además de en 
las técnicas, en los procesos, rutinas y 
estilos de trabajo (una especie de có-
digo deontológico). No solo de actua-
lizar su capacitación para que puedan 
seguir participando (en mejores condi-
ciones competitivas) en la elaboración 
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de los planes, sino también para que 
puedan desarrollar nuevas funciones 
de mediación y empoderamiento de 
la población en los planes de partici-
pación pública que contempla la ac-
tual legislación y responde bien a los 
principios de una nueva planificación 
colaborativa o deliberativa. Ello per-
mitiría situarnos a los geógrafos como 
colectivo en una ventajosa situación de 

facilitadores para los tomadores de de-
cisiones, en un nuevo estilo tanto de 
gobierno del territorio como de plani-
ficación, con una mayor presencia de 
la evaluación  y una mejor interacción 
y observación entre las distintas admi-
nistraciones y departamentos respon-
sables de las políticas públicas cuyo 
impacto territorial se prevé y evalúa.
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